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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1o.- Que solicita al Poder Ejecutivo que por interme-
dio de los Ministerios de Asuntos Sociales y de Obras y Servi-
cios  Públicos elaboren el proyecto de creación de un estable-
cimiento  de nivel primario en el barrio Melipal de San Carlos
de Bariloche para ser incluído en los presupuestos de los años
1989 y 1990 .

Artículo 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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